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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA INMENSA — INMOBILIARIA MENDEZ S. A. 

Se comunica al público que la compañía INMENSA - INMOBILIARIA MENDEZ S. A., prorrogó su plazo 
de duración y reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 
Guayaquil, el 9 de junio de 2006, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Y 
Resolución No. 06-G-DIC- £004625 ae Ed. 

1.-  PRORROGA DE PLAZO: A CINCUENTA AÑOS, desde la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil de la escritura pública de constitución. A 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma estatutaria se refiere a lo siguiente: “ARTICULO 

TERCERO: INMENSA -— INMOBILIARIA MENDEZ S. A. durará CINCUENTA AÑOS que se 
contarán a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de constitución; 
pero el plazo podrá prorrogarse o restringirse por resolución de la Junta General, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Compañías", 7 
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